
DE SANTIAGO,
DEL SÁBADO 2 5 DE DICIEMBRE DE 1813.

nuestra sabia Constitución.
'no sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundt

CORTES

Asimismo pasa al Congreso una consulta del con
; Estado con el voto particular del Sr. concejero
lena, en consecuencia á ia declaración de haber lu
la formación de causa contra el secretario de Gráci;

sticia D. Antonio Cano Manuel, y una exposición
e— A la comisión de Legislación.

Igualmente remite al Congreso las representaciones q
r su conducto dirige al mismo el ayuntamiento de M
o, con fecha de 10 de abril, 14. de mayo y 16 -
lio, felicitando a las Cortes en la primera, y quejandi
en las otras del virrey , de sus establecimientos de pi

a criminal, suspensión de Ja libertad de imprenta,
otras infracciones de Coustitucion=:A la comisión c

gislacion, por lo respectivo á la violación de la libe
de imprenta, y á ia de infracción de Coastituuc

Dia 23 de noviembre. La Regencia remite ios
jos que existian en la secretaria de la Gobernacio

a península, sobre el establecimiento de -milicias na
íales, y consisten en un plan trabajado de su órde
fecto; en el que, no obstante, expone hallar graves
onvenientes , y no haberlo corregido por la premuí
i Ir comisión Militar.
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La comisión de Hacienda apoya la proposición del
Sr. Rus, sobre libertad de alcabala en la venta y per-
muta de esclavos en la monarquía española, á lo que
el Congreso se conformó.

La comisión especial para conferenciar sobre la mar-
cha con el Gobierno, é informar acerca de la proposi-
ción del Sr. Ramos (Aparicio) sentando no ser posible-Ja
salida de La isla de León hasta el 15 de diciembre; pues
aunque puede esperarse que sea declarado Cádiz en sani-dad á fin del mes actual, según la opinión manifestada
por ia junta Suprema, es forzoso luego sujetarse á una
cuarentena de observación , como es costumbre general;
y reconocido que asi por esto, como por la escasez y
tardanza natural de los carruages, Jo mas pronto que po-
drá reunirse el cuerpo Legislativo en Madrid será cl 1 5 de
enero , reduce sustanciaImente su informe á proponer al
Congreso la siguiente importante cuestión:» ¿Se cerrarán
las sesiones, no el 24 del actual, lo que es imposible, sino
el 29 del mismo , ó el 1 2 del que viene, tres dias antes dd
15 en que se gradúa posible la salida?"

Dia 24 —La Regencia apoya expresivamente la solicitud
del cuerpo general de la Armada del departamento de Cá-
diz , para que á sus oficiales se conceda igual sueldo que á
los de exército. El Sr. Villanueva y otros expusieron que sin
otro examen que el del expediente, pues estaba abunda/ te-
mente instruido, se hiciese la declaración que se solicitaba,
y era tan evidentemente de justicia; pero suscitándose algu-
ñas dudas por lo respectivo á América, se mandó pasar á
las (comisiones reunidas de Marina y Hacienda para que
con brevedad presenten su dictamen.

Después de una larga discusión , y declarado el punto
discutido, se declaró haber lugar á votar, por votación no-
mina! , y 84 votos contra 20. En seguida se reduxo Ja
cuestión á estos precisos términos: ¿Se suspenderán las sesio-
nes el' 29 del corriente* El Congreso resolvió que sí, por 5ó
votos contra 45.



Sr. CapazL : ¿.Qué necesidad tienen nuestras plazas de

Sr. Antillon: » La noticia de estos sucesos ¡ que no nos
adormezca!.. Muy lé os de eso , debe excitar en nosotros
sentimientos grandiosos y dignos del nombre español. Las
Daciones del Norte han venado porque tienen exércitos
propios y bien disciplinados. ¿Qué hacemos nosotros ? Nodescansemos en a-lianzas : organleernos una fuerza indepen-
díense , y bastante á asegurar nuestra libertad é indepen-
dencia. Quautas mas victorias obtengan nuestros aliados-,
mas zeloms debemos ser de Ja libertad é independencia na-
cíuna 1." (Aplauso extraordin— 'o.)

cada provincia."

Sr. A!vi!!os : » que el Te Daim se cante en todas las
capitales y pueblos de ia monarquía ; y que se celebren
tan faustas acaecimientos coa las diversiones de estilo en
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El encargado del Despacho de Estado se presento
Congreso coa un mensage de la Regencia, felicitándole
los gloriosos triunfos de ¡os aliados en el Norte, cuya ni
cía diabia recibido el Gobierno por su embuxador en L<
dres, á quien con fecha de 3 del corriente la comunicó
Lord CastJereagh, con referencia á Jos partes de Mr. Stewa
en Leipsjek á 19 de octubre; cumplimentándole, y pidie
do lo hiciese en su nombre á Ja Regencia. Resulta de elJ
que los exércitos de Bonaparte han sido enteramente destr
2ados en dos grandes victorias, en ió del mismo mes
primera , y en iS y 19 la segunda; habiendo sido tomad
por asalto Leipsick en consecuencia de e^ta el mismo 19,
héehose prisiañero al rey de Saxonia y su fundía. Boaapar
te huyó de la plaza dos horas antes de ser asaltada: si
pérdida ha sido inmensa , no baxaudo en Ja última aceiot
de óog) hombres y 100 piezas de artillería, y persiunién-
do--e por todas partes Jas reliquias. La Regencia añade ha-
bia man lado publicar otos grandes stuesos en gageta ex-
traordinaria, que se comunicarán á Cidiz por ei telégrafoi
y que se solemnizarán con salvas y Te Bcum (Aplauso ge-
neral ).



El Sr. Antillon pre.entó, en consecuencia de io que ha-
bia expuesto, varias ideas, que sé declararon proposiciones;
quedando leídas por primera vez, y son: Primera: Las
Cortes decreten que desde luego se levante na exército na-
cional capaz de asegurar nuestra independencia. Segunda:
El Gobierno averigüe é informe de las caucas que hayan
entorpecido los recursos de la nación. Tercera : Organícen-
se sin dilación las milicias nacionales, debiendo quedar es-
tablecidas en Madrid antes de la entrada del Congreso. ==
El Sr. Isturiz recordó la proposición que sobre esto último
tenia hecha, desde 3 de octubre; pidiendo que pues la co-
misión Militar estaba ya á punto de dar su dictamen, se
señalasen las sesiones extraordinarias que fueran necesarias
para la discusión. El Sr. presidente manifestó que luego que
se presentara el dictamen se discutiria con preferencia á todo.

Kl Sr. Canga Arguelles , demostrando la necesidad de
reanimar el espíritu publico , y de proveer á ¡a triste suerte

de nuetros militares inutilizados en el servicio de la patria,
á lo que lo excitaba muy particularmente este dia memora-
ble , en que parecia deshecho el poder co!o-,al del tirano
de la Europa , á quien tan gloriosamente habían resistido
los españoles, hizo formal indicación para que se adoptase
el plan de beneficencia militar propuesto por el Gubierno en
t8 1 i . pasándose á una comisión que lo examinase. Así fue
aprobado. ; nombrándose para la comisión, eon el Sr. autor

de la indicación, á los Sres. Mairinez (Don José), Falcó

guarniciones extrangeras? Sobre todo Cádiz , baluarte de la
libertad española..." (Aplauso: el Sr. presidente llamó á la
cuestión. )

Sr. Ostolaza: ¡Murmullo y ruido en las galerías! ¿Es-
tamos en Cádiz? Este es un desorden: se pretende esclavi-
zar á los diputados para que..-. ( El Sr. presidente le llamó al
arden) Yo rebatiré algunas proposiciones mal sonantes de
los Sres preopinantes, y entre tanto apoyo la indicación
del Sr. Alvillos." El Congreso aprobó la primera parte de
ella , desechando la segunda, relativa á públicas diversiones.



La junta Suprema de Sanidad, desde Cádiz con fecha
del 23, da su primer parte semanal, manifestando que
aunque no puede todavía declarar.se terminada la calentura
reinante, pues son algunos invadidos de ella, no es ya
transmisible á otros pueblos, ni debe temerse su contagio.

El Sr. Antillon expuso que retiraba la primera de sus
proposiciones, cuyo espíritu habia sido el de la indicación
que acababa de aprobarse.

El Sr. Martínez de La-Rosad: "El mensage del Gobier-
no nos da esperanzas de ver restablecido _en Europa el equi-
librio del poder. Dimos cl primer exemplo á las naciones
del Norte : saquemos útiles resultados de sus victorias. Miré-
moslas con los ojos de Ja política.... en esta crisis- necesita-
mos de una aptitud guerrera y fuerte. El cuerpo Legisla-
tivo ha concedido a! Gobierno medios suficientes para man-
tener una fuerza de 150$ hombres: consérvese efectiva,,y
en estado de asegurar la independencia de la nación." En
consecuencia hizo la indicación siguiente: dígase ai Gobier-
no que se llenen las baxas del exército hasta ponerle en el
pie que se supuso al fixar.se el presupuesto de gastos para
el establecimiento de la contribución directa.—Aprobado.

Palacios, y Olmedo. El mismo Sr. Canga Arguelles , des
pues de sentar que con el tercio anticipado de Ja contribu
cion directa, importante ióó millones de rs. , habia par
asegurar la subsistencia comp'eta de i 50$ hombres por es
pació de 4 meses , hizo otra indicación , para que este ter-
cio anticipado se aplique exclusivamente al expresado ob-
jeto , baxo la mas estrecha responsabilidad centra el que
distraxese cantidad alguna para otro; atendiéndose con el
sobrante que aun habria , de 21 millones, á las atenciones
de la marina y de los exércitos. El Congreso determinó
pasara á una comisión que se nombraría.

La isla de León pide el título de ciudad con el nombre
de San Fernando, y un escudo particular de armas.=A ia
comisión de Legislación con urgencia.
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sueldo de 40c) reales. , que por ahora esta asignado á
ñduos y secretarios del consejo de Estado, á los ministros
nal especial de Guerra y Marina, y á los directores ge-
le la hacienda pübliqa, se pagará íntegro, y sin ninguna
: descuento, comj está mandido por decreto de 26 de Abril
los ministros del tribunal supremo de justicia. entendien-
decíaracion extensiva por punto general á todos aquellos em-

que siendo su haber mayor de 4oS reales , han quedado redu-
ite por el decreto de 2 de Diciembre de 18 10.
teñirá entendido la Regencia del reyno para su cumpli-

publicacion.—Dad > en la real Isla de León á 26 de 0:tu-
¡Ji3.=:Francisco Rodríguez Ledesma, presidente.—l{:icuon
Iputado 5e¿r£íaino.—Miguel Antonio de Zumalacarregui,
secretario—A la Regencia del reyno.'*''
anuo mandamos á tolos lo> tribunales, justicias , gefes , go-
s y demis autorid.ules, asi civiles como militares y cele-
de cualquiera clase y dignidad, que guardeny hagan giiar-

%ir y execular ei presente decreto en todas sin parics.~z.Fcn-
itendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima.

rito decretado de bibliotecas provinciales, propomen-
en atención á la abundancia de libros que hay en
v podran reunirse de otras partes , y a los méritos
de la ciudad de Cádiz, y su adhesión acendrada á

seotac;oa nacional, se la conceda la biblioteca que
formaron las Cortes , para que sirva de principio á

i provincia. El Sr. Arispe , recordando los mérifos
blo de Cádiz, pidió que al punto así se acordase,
apoyó el Sr. Cepero , indicando quan justo sería-
los dias de su despedida diese el Congreso á aquella
.dudad esta prenda de su aprecio.= A la comisión
ruccion pública.

:e....i.e.ea , sabed \ bue las Cortes han decretado lo siguiente
s Cortés han tenido á bien decretar lo siguiente :

c

mcia del re.no se ha servido dirigir el decreto que sigue.
?ernmdo Vil, por la gracia de Dios y por la Constitu-
ía monarquía española, rey de las Españas,. y en su au-
cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cór-

-ales y extraordinarias, á todos los que las presentes vie-



7. ° La presente capitulación será ratificada antes dc ponerse
el sol de este dia.

5. ° Por ios comandantes de artillería é ingenieros serán en-
tregados todos los planos del fuerte.

3. ° Mañana 7 á Las quatro de la tarde desfilará la tropa del
fuerte por la última brecha, y tomará posesión de cl una

compañía de granaderos del exército español.
4. ° En el momento que sea ratificada esta capitulación, pa-

sarán un oficial de artillería , y el comisario do guerra , ministro
de hacienda de este sitio, á entregarse fielmente de los almace-
nes correspondientes á cada ramo.

2. ° Los señores oficiales conservarán sus espadas y equipa-
ges, y los soldados sus mochilas

publique y circule.—L. de Borbón, cardenal de Scala, arzobispo de
Toledo, presidente.—Pedro de Agar.—Gabriel Ciscar.—En la Real
Isla de León á 28 de Octubre de 1813.—A D. Manuel López de

NOTICIAS
Tarragona 26 de noviembre.—:Hoy se asegura que el maris-

cal Suchet toma de veras viento para Francia.

Araujo.

Reas 24 de id.zzePor cartas de Mallorca del 16 del corriente
se S3be que el cónsul español, residente en Argel, da el aviso
á aquel consulado y demis comercio de España, de que están
prontos á salir de aquel puerto varios buques ármanos para
dar el corso ; aunque se ignora contra que potencia serán las
hostilidades.

Madrid 1 5 dc diciembre.—El dia 7 se rindió el fuerte de Dc-
nia á tiempo que ya estaba practicable la brecha ¿A segundo
recinto; y se hallaba dispuesta para asaltarla el regimiento de
infantería i.° de América.
Capitulación ajustada por D. Federico Morban , capitón de ingenie-

ros del exército francés, y D. Manuel Cortés, sargento mayor
del regimiento de América , en nombre del comandante de todas
las tropas del sitio de la plaza de Denia D. Diego Entrena,
según las instrucciones del Excmo. Sr. general en gefe del se-
gundo exército español
art. i. ° La guarnición francesa saldrá prisionera de guerra

desfilando por las brechas , rindiendo las armas en la última de
la ciudad.

8. ° Los empleados hábiles que subsisten en el fuerte serán

6, ° El capitán de ingenieros francés D. Federico Morban que-
da garante de esta capitulación , y de no cumplirla escrupulosa-
mente será responsable baxo cl honor español,



Cuartel general dc Trun.—Operaciones del dia 9 y 10 de diciembre.
Eíi virtud de las instrucciones del Excmo. Sr. duque deCiudad-

Rodrigo, para aucir generalmente la línea del Nive ia primera
división de este ejército, mandada por el mariscal de campo Don
Pablo Morolo ; tuvo orden de pasar al amanecer del 9,'dicho rio,
por los vados de ia isleta y Cabarra , atacando las fuerzas ene-
migas , qae sz hallaban en unas alturas dominantes , hasta pose-
sionarse de ellas. La columna de caladores mandada por cl coro-
nel D- Antonio Cmo, y la i.a brigada mandada por cl brigadier
Cebrian, se arrojaron decididamente al agua , sin que el fuego de
los enemigos las perturvase un momeólo eu ia marcha acelerada
con que pasaban- el rio, ni pudiese desordenar su formación en
columna ;¡ p;s.ar de ser en tanta cantidad las aguas de estos dos
vados, que alcanzaba á los hombros de la tropa , habiéndose aho-
gado por desgracia un oficial con unos pocos soldados.

El enemjgo fué arrojado eu desorden de estas importantes al-
turas , y precisado á replegarse al cerro de Arroc3ray , en donde
después de una regular defensa, fué batido , arrollado y obligado
á una precipitada fuga , co.. pérdidas considerables , sin que nues-
tras tropas hayan sufrido desastres que merezcan atención.

Los cuerpos de esta división , y señaladamente la columna de
cazadores y regimiento de la Legión, lian tenido un día de gloria
en esta brillante jomada, cooperando con bizarría tan plausible-
á consumar una reñida victoria sobre el todo del exército enemi-
go dentro de su mismo suelo.

El 10 se empeñaron varios ataques parciales sobre Ja izquier-
da de la línea ; pero que han añadido trofeos á las armas combi-
nadas ; siendo muy satisfacioria y recibida con júbilo general la
honradez de 3 batallones alemanes , que abandonaron en este dia
las banderas, del tirano, pasándose con todo su equipo de campa-
ña al exército aliado.

Todas estas operaciones tuvieron por objeto adelantar la de-
recha de nuestra línea, conversando todo el exército sobre su cos-
tado izquierdo en dirección del Adoyr; lo que al fin se executó
con resultados tan funestos para el enemigo, como de grandes
consecuencias para cl curso de la C3inpaña.

El gen-ral gefe del estado—mayor del cuarto exército.—Esta-
nislao Sánchez Salvador.

OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY.

muy particularmente recom?ndado'á al Excmo. Sr. general en gteíc
del segundo exército csp.ahol.rrDeuii 6 de diciembre de 1813.


